UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES

DIVISION CONTABLE

OFICINA DE COMPRAS

LICITACION ABREVIADA Nº 3/2002

PLIEGO PARTICULAR DE CONDICIONES 

OBJETO: ADQUISICION DE MATERIAL DE IMPRENTA.

ART. 1º
DE LAS CANTIDADES.

Se confeccionaran la cantidad de 30.000 sobres y  40.000 comprobantes de pago. 

· Los sobres tendrán las siguientes características: 23,5 cms. de largo y 12 cms. de ancho. Contendrá una ventana transparente para poder identificar al destinatario con las siguientes medidas: 11 cms. de largo y 4 cms. de ancho y se ubicará en el lado inferior derecho del sobre a 1,4 cms. de distancia del borde derecho y a 1,7 cms. de distancia del borde inferior.

Sobre el lado superior izquierdo en un recuadro de 4,5,cms. de largo por 1,5 cms. de ancho deberá ir impreso “Correos... ” a una distancia de 1,7 cms del borde derecho y a 1,3 cms. del borde superior.

Sobre el lado superior izquierdo irá impreso el Logo de la URSEC con dirección, teléfono, C.P, etc.  

En el interior de todo el sobre deberá ir grabado el logo y nombre de la Institución. 

· Los comprobantes de pago serán en tamaño A4, a 4 tintas. En el lado superior izquierdo irá el logo de la URSEC. Llevará un troquelado en la parte inferior del comprobante de 5,4 cms. de ancho en el cual deberá estar impreso el logo de la URSEC en la parte izquierda y el No. de comprobante en el margen derecho en forma vertical. En la parte restante del formulario sobre el margen derecho y en forma vertical se repetirá el numero de comprobante y sobre el lado inferior izquierdo irá el nombre de la imprenta, No.de ruc, No. de serie y numeración de los documentos emitido y los demás datos exigidos por la normativa aplicable.

· 200 libretas de facturación ( 50 números cada libreta) del No. 2500 en adelante en triplicado y papel autocopiante: Vía 1: facturación color blanco,  Vía 2: tesorería color amarillo,  Vía 3: expediente color rosado

· 250 libretas de Moneda Nacional (50 números cada libreta) del 42001 en adelante en triplicado y papel autocopiante: Vía 1:original en color blanco, Vía 2: duplicado en color amarillo, Vía 3: triplicado color en celeste

· 100 libretas Moneda Nacional ( 50 números cada libreta) del No. 2901 en adelante en papel autocopiante y triplicado Vía 1:original en color blanco, Vía 2: duplicado en color amarillo, Vía 3: triplicado color en celeste

· 100 libretas de retiro Fondos de Caja ( 50 números cada libreta) del No. 701 en adelante en papel autocopiante y triplicado. Vía 1:original en color blanco, Vía 2: duplicado en color amarillo, Vía 3: triplicado color en celeste

· 2000 formularios de “Solicitud de útiles de oficina”

· 5000 carátulas de expedientes Año 2003 color a determinar con logo. 

· 1100 tarjetones de saludo de fin de año con sobre. (Se confeccionaran  350 tarjetones para  cada uno de los tres directores).

· 500 libretas de minutas (25 números cada una) del No. 25001 en adelante en triplicado y papel autocopiante. Vía 1: Oficina emisora en color blanco, Vía 2: Oficina receptora en color amarillo, Vía 3: Ad. Documental en color rosado.

· 2000 tarjetas de información de trámites.

· 2000 tarjetas con datos del organismo



En aquellos trabajos que corresponda deberá llevar el pie de imprenta.

Con la compra del pliego se entregará una muestra de los trabajos a realizar. 

ART. 2º
DE LA RECEPCION Y APERTURA.


La recepción y apertura de las ofertas se efectuará el día 10 de octubre de  los corrientes a la hora 12.00, en la Sede de la URSEC -Oficina. de Compras- sita en la calle Uruguay 988, primer piso.-

ART. 3º
DE LA PRESENTACION DE LAS OFERTAS.

Las propuestas deberán presentarse en sobre cerrado, original y dos copias, no siendo de recibo si no llegaren a la hora dispuesta para la apertura del acto ( Art. 54 del  T.O.C.A.F.



Los oferentes deberán presentar la cotización en moneda nacional, discriminando los impuestos que correspondieren.

  El proponente deberá establecer en su propuesta que conoce y acepta el presente pliego de condiciones.

ART. 4º
DE LA DOCUMENTACION.
Las propuestas deberán acompañarse con la siguiente documentación:

a)  Constancia de inscripción como Beneficiario SIIF (original y fotocopia.


b)  Certificados de B.P.S. y D.G.I. al día (original y fotocopia.


 c) Documentación que acredite la representación de la o las personas que firman la oferta.


 d) Dicha documentación deberá estar debidamente certificada; podrá acreditarse, asimismo, por fotocopia simple exhibiéndose al momento de la entrega la documentación original, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 500/91.




 e) Certificado notarial controlando la constitución y vigencia de la sociedad y quiénes la representan. 
ART. 5º
DE LAS GARANTIAS. 

Al presentar las ofertas los proponentes deberán presentar garantía del mantenimiento de las mismas mediante: Certificado de Afectación de Valores públicos del BROU, Fianza de Aval Bancario o Póliza de Seguros de Fianza a cargo del Banco de Seguros del Estado por un equivalente al 1% de la oferta básica o de alternativa, según la mayor de acuerdo a lo previsto en el Art. 55 y 135 del Decreto 194/997 del 10/06/97, cuando corresponda.


El depósito de garantía deberá efectuarse hasta una hora antes de la señalada para la apertura de las propuestas, en la Tesorería de la URSEC.



El proponente al que se adjudique la presente licitación deberá sustituir el depósito de garantía de la oferta, por un equivalente al 5% del monto total que sumen los materiales  adjudicados.



Esta suma servirá de garantía del fiel cumplimiento del contrato y será depositada en la Tesorería de esta Unidad Reguladora, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva por la Administración devolviéndose automáticamente el deposito del 1% por el mantenimiento de la oferta contra la presentación del recibo antes mencionado.

ART. 6º
DEL MANTENIMIENTO DE OFERTAS Y PRECIOS.
El mantenimiento de ofertas y precios será de 90 días corridos a partir del día fijado para la apertura. A estos efectos la empresa podrá establecer una fórmula paramétrica de ajuste de precios que será tenida en cuenta solamente vencido el plazo de 90 días mencionado, por razones que sean imputables a la URSEC. La paramétrica propuesta en cada caso quedará sometida a la consideración y aceptación por esta Unidad Reguladora. De considerarse inadecuada la paramétrica propuesta, atendiendo a la naturaleza de los bienes o trabajos ofrecidos, al carácter de los índices o factores que la componen u otros extremos pertinentes, la URSEC establecerá la paramétrica sustitutiva que deberá aplicar el oferente.

En caso de aplicación de la misma el período cubierto por esta se extenderá entre la fecha de apertura de la licitación y la fecha de entrega efectiva si esta se efectuara en el plazo establecido a tales efectos. Vencido el plazo mencionado se tomará la fecha pactada de entrega.

En caso que el oferente no hubiera propuesto paramétrica de ajuste de precios se entenderá que los precios no sufrirán modificación alguna hasta el momento de la entrega efectiva o pactada de acuerdo a lo previsto en el precedente párrafo.

ART. 7º
DEL PLAZO DE ENTREGA.

Será de treinta (30) días como máximo, a partir de la emisión de Orden de Compra por parte de esta Unidad Reguladora..

ART. 8º
DE LA  FORMA DE PAGO.
El pago se efectuará a través de la Contaduría General de la Nación, crédito SIIF (60 días) por lo que la/s empresa/s adjudicada/s deberán, una vez recibidos y aceptados los trabajos o bienes licitados por las URSEC, entregar en la Sede de dicha Unidad Reguladora –Oficina de Compras- factura de crédito por el concepto y valor que corresponda para dar trámite al referido pago-


Los intereses o recargos para el caso de atrasos en los pagos, siempre que dicho atraso sea imputable a  la URSEC, se calcularan a través de la aplicación del Indice de Precios al Consumo (IPC), por el período de atraso que corresponda. 

ART. 9º
DE LA ADJUDICACION.
La URSEC se reserva el derecho de  rechazar  totalmente o  parcialmente  las propuestas de los oferentes así como de adjudicar a más de un oferente.

ART. 10º
DE LOS INCUMPLIMIENTOS Y SANCIONES.
La falta de cumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en los pliegos, dará derecho a la URSEC para rescindir la contratación imponiendo al proveedor la pérdida total o parcial de la garantía consignada, si la hubiera, a juicio de la URSEC y a favor de ésta. Estas medidas no darán lugar a reclamación alguna, comunicándose los incumplimientos al Organismo de control correspondiente.

ART. 11º
DE LA MORA.
Se caerá en mora de pleno derecho por el sólo vencimiento de los plazos pactados o por la realización u omisión de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer algo contrario a lo estipulado, sin necesidad de la interpelación judicial o extrajudicial de especie alguna.

ART. 12º
VARIOS.

En el caso que la URSEC, considerara conveniente la propuesta formulada total o parcialmente, podrá hacer uso de lo dispuesto por el Art. 63 del  T.O.C.A.F.


Esta licitación está sujeta a todas las disposiciones emanadas de las Leyes 15.903 de 10 de noviembre de 1987, 16.170 de 28 de diciembre de 1990 y Decreto 95/991 de 26 de febrero de 1991.

El presente pliego particular de condiciones se aplicará en todo lo que no se oponga al Pliego General de Condiciones, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 53/993 de fecha 28 de enero de 1993 y sus modificativos.
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